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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y s« augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanla Doña xMaría Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O DE H A CI E N DA .

A  la Regencia provis ional .
El arancel de aduanas  en la actual idad vigente, 

aprobado el 19 de Oc tu b re  de l o 2 t ,  comenzó á regir 
el 1.° de E n e r o  de 1826. Pues to  apenas en obse rvan
cia, se encargó á la ¡unta de Aranceles  la formación  
de ot ro qu e ,  comb inado con toda de tenc ión ,  r e d i 
miese á su pr imera  obra del carácter  de provis ional  
con que habia nacido.

Nueve años eran  pasados cuando  en 24 de Set iem
bre de 18>4 la junt a  de Aranceles  presentó sus nue
vos trabajos  concluidos.  Habíanlo  sido en fuerza de 
varias y f recuentes exci taciones  del Gobierno  ; y la 
obra no pudo menos de resentirse de la prec ip itac ión  
con que se la hizo llegar á su té rmino.

U n  Real decreto de 9 de Enero  de 1855 supr imió  
la ju n t a  fie A ran ce l es ,  c reando ot ra denominada  
Consultiva en materias arduas de aduanas  y  comer
cio, compuesta de tres indiv iduos  que  se asoc iarían 
y estarían bajo las órdenes del d i rec tor  general  de 
Aduanas .

A  esta nueva ju n t a  se remi t ió con Real orden  de 
9 de Marzo  del año c itado todos los trabados de la 
de Aranceles  «5 fin de que  procediera á rectificarlos 
con sujeción á las prevenciones  que se la hicieron .

Sin perdo na r  fat iga,  y guiada de un celo lauda
ble, la nueva junta  dirigió a este minis te r io  el lo de 
Diciembre de 1836 un sistema completo de aduanas ,  
no solo de par te  de los aranceles ,  s ino también  de 
la de reglamentos é ins trucciones.

E l  Gob ie rno  adoptó tan apreciables t raba jo s ;  y 
en la memoria  de Hacienda  presentada á las Cortes 
const i tuyentes  en 1837, se pidió una  autor izac ión p a 
ra poner  en práctica los nuevos aranceles ,  previas  
las precauciones  que se es t imaron convenientes  y ne
cesarias. La comisión de las Cortes, encargada de i n 
formar  sobre la propues ta  del G o b i e r n o ,  dio cuen ta  
de su dictamen en la sesión de 15 de Oc tu b re  de 1837, 
adhir iéndose á el la;  pero no llegó á discutirse.

Para l izada  desde entonces una obra tan to  mas u r 
gente, cuan to  que  el catálogo de las órdenes parc ia
les que modifican ó reforman el arancel  de 1825, q u i 
zá se iguala con el nu mero  de sus pa r t i da s ;  se creó 
por Real decreto de 4 de E n e r o  de 185) una ju n t a  
especial y numerosa  para  revisar  los t rabajos  de la 
Consultiva, que  antes habían  sido examinados  por  
delegados de la comisión de fábricas de Barcelona y 
délas ju nt as  de comerc io de la Coruña  y Vigo.

Hasta 44 personas ,  todas dist inguidas  por  sus co
nocimientos en la economía publica y en las buenas  
doctrinas adm inis t ra t ivas ,  to m ar on  asiento en la nue
va junta  revisora ,  que elevó sus t raba jos  al Go b ie r 
no el 6 de M arzo  del año co rr ien t e .

Tan decidido fue el aprec io hecho de ellos , que 
en consejo de Minis t ro s  celebrado en el mismo M a r 
zo se acordó presentar  al Congreso de los Diputados  
un proyecto de ley p id iendo autor izac ión  para que 
el G o b ie rn o ,  por  via de ensayo ,  estableciese é hicie
se observar  los nuevos aranceles desde i.° de Set iem
bre de este a ñ o , reservándose  las Cortes el exámen, 
discusión y ap robación  definit iva de los proyectos  de 
e«te nuevo sistema.

Sim ul táneamen te  con este acuerdo se mandó i m 
primir  , re pa r t i r  á las Cortes y c i rcular  los proyectos 
de la junt a  revisora.  A u n  no estaba concluida  la edi - 
^ o n ,  cuando el Minis t ro  de Hacienda  que  sucedie
ra al que habia adoptado  estas disposiciones , mandó 
formar ,  por  orden reservada de 17 de Ab r i l  úl t imo,  
Una comisión de tres indiv iduos  para que  informase 
«obre los puntos  mas capitales de las reformas hechas 
en. el provecto de nuevos aranceles,  y efectos que  n a 
turalmente deber ían pr od uc i r  en la in du s t r i a  y agr i -  

n ac io nal ,  y en las ren tas  del r amo de adu a

nas y provincia les  , po r  los derechos de puer tas  que 
tan ín t ima relación t iene con los impuestos de consu
mo,  antes de que  el Gobierno  pudiese presentar  á las 
Cortes un proyecto de ley ,  p idiendo autor izac ión para 
hacer  de ellos un ensayo práctico.

Tom ada  esta medida , una Real  orden de 29 de 
J u n i o ,  también de este añ o ,  mand ó cesar la ju nt a  re- 
visóra ,  con significación de quedar  satisfecho el G o 
bierno  del celo y asiduidad  de sus individuos.  Poco 
después, el 12 de Jul io,  se expidió una ci rcular  c reando 
dos comisiones que pasaran a las provincias  de Barcelo
na y Málaga para tomar  conocimiento de ciertos ramos 
de indus t r ia  según los in ter rogatorios que se f o r m a 
ron' ,  encargando á los in tendentes  y demas au to r id a 
des  de las provincias  que exci taran el celo de las cor 
poraciones de comercio y clases indus tr iosas  para que 
Hicieran las observaciones que creyesen convenientes 
sobre los proyectos de nuevos aranceles,  y pre vi n i en
do á los mismos in tendentes  que oyesen sobre este 
p u n t o  la opin ión  de las dependencias del ramo de 
aduanas  , y la de aquellos empleados ó personas  p a r 
t iculares que pudiesen darla.

A n te s  de dictarse estas medidas ,  la comisión re
servada habia presentado su informe con fecha de 7 
de J u n i o ,  que se mandó  im p r im ir ,  y ya ci rculaba  en 
fines de J uno.

No  puede  desap robar  el «Ministro que suscribe el 
gran  conato  de acierto que supone el exámen de teni
do y el ampl io juicio que se pretendió hacer de los 
t raba jos de la ju n t a  revisora.  Un vacío solo es el que 
encuent ra  en este sistema.

¿ A  qu ién  se confiaría la impor t ant e  mis ión de de* 
c id i r  en t re  los dictámenes opuestos , que no solo re
su l taban ya del informe de la comisión reservada , -si
no que na t ura lmente  podr ían  produci r  las invest iga
ciones prevenidas en la c i rcu la r  de 12 de Ju l io  ?

La ju n t a  revisora ,  al establecer sus opiniones  en 
el grave negocio de los aranceles ,  habia  con t r a id o  la 
responsabil idad de sostener sus principios y de defen
der sus doctr inas.  Demasiado i lustrada para  ser pre
s u n tu o s a ,  fácil era que hubiese incurr ido  en algún 
e r r o r ,  como lo es en todos los hombres ; pero nunca 
podía  ser justo que se le pr ivara  del derecho de e x 
plicar sus razones y f u n d a m e n t o s , de exp on e r  sus 
p rueb as ,  y a un  de ad q u i r i r  la gloria mas honrosa  
para  el saber h u m a n o  , que es reconocer un  e r ro r  ó 
una  equivocación nac ida  de puras in tenciones .  P o r  
o t ra  p a r t e ,  el Gobi e rn o  habia elegido l ibremente  á to
dos los vocales.de la j u n t a ,  y era un  empeño de su 
decoro no  po ne r  nunc a  en du d a  la confianza que  en 
ellos depos i tara .

P rec is a ,  urgentí s ima ya la calificación de los dic
támenes cont rapues tos  para  ven i r  al ju ic io definit ivo 
que el Gobi er no  há menester  para  pro pon er  á las 
Cortes en su próx im a legislatura lo que sea mas ade
cuado al in teresant í s imo objeto de que nuestros a r a n 
celes de impor t ac ió n  y expor tación^,reciban las re for 
mas que exigen á la vez el progreso de la in du s t r i a  
nac i onal ,  el fomento  de la m a r in a  p r o p ia ,  la co m o
didad y pro tección del comerc io ,  y aun  el acrecen
tamien to  de los ingresos en las arcas públicas.

P a r a  alcanzar  estos fines contemplo indispensable  
el restablec imiento de la j u n t a  revisora , y al efecto 
tengo el h o n o r  de someter  á la aprobación  de la R e 
gencia el o p o r tu no  decreto.  M a d r i d ’ 23 de No v iem 
bre de 1840. =  Ag us t ín  F e rn an d ez  de Gamboa.

La R eina D oña  Isabel n  , y en su Real nombre  
la Regencia provis ional  del R e i n o ,  ha venido en de
cre ta r  lo s i g u i e n t e :

A r t .  1.° Se restablece la ju n t a  revisora de los 
nuevos aranceles creada po r  Real  decreto de'  4 de 
E n e r o  de 183) ,  y m an d ada  cesar  po r  Rea l  orden  de 
29 de J u n i o  de este año.

Ar t .  2.° Serán  indiv iduo s  dé esta j u n t a  los que  
componen la consul t iva de aduanas  y aranceles ,  y el 
d i rec tor  general  de ad u anas ,  y todos los que  exis 
t ían en ella al t iempo de su cesación,  que  no se h a 
llen ahora  de sem peñando  funciones que  les im p id an  
a tender  á este e n c a r g o ; á saber ,  D. José Canga A r 
guelles,  pres idente ;  el m arques  de Val lg or ne ra ;  Don 
J u a n  de Mugu iro  é I r i b a r r e n ;  el conde de V igo ;  el 
duqu e  de G o r ;  D. Vicente  S an ch o ;  D.  M an ue l  C a n 
t e r o ;  D.  Fel ipe  G ó m ez  A c e b o ;  D. P e d r o  S u r r á  y 
Ru l l  ; D.  M an ue l  Inc l án  ; D.  A n to n io  Gu i l le rmo M o 

reno ; D. José Bonapla ta ;  D.  Ale jandro  del Canti l lo:  
D. A n to n io  de l a ' C u a d r a ;  D. Lorenzo Gar c ía ;  Don 
José Vidal ;  D. Mateo  L ob o;  D. Mar t in  de los He-  
r o s ;  I). J u a n  de G u a r d a m in o ;  D. Manuel  «Je ( Ju e -  
sada y P .  R am ón  de la Sagra.

A r t .  3.° Se nombran nuevos vocales á D. Jusfo 
José B a n q u e r i ,  D. José Mar ía Sánchez Ch av es ,  Don 
A n d  res R u b ia n o  , D. Euseb io  Mar ía  del Valle,  P o n  
Buenaventu ra  Carlos A r ib a u  y D. Ped ro  Gil , reser 
vándose la Regencia la agregación de otras person *s 
que  puedan ser útiles po r  sus conocimientos  y e x p e 
r iencia.

A r t .  4.° La junt a  elegirá en t re  sus vocales el que 
haya  de ejercer las funciones de secretario.

A r t .  5.° Se pasarán á la ju nt a  todos los e x p ed i en 
tes , observaciones,  memorias  y demas escritos que se 
hayan reunido  ó que se r eú n an  po r  consecuencia de 
la Real orden ci rcular  de 12 de Ju l io  ú l t imo,  seña
ladamente el informe de la comisión creada  por la 
Real  orden reservada de 17 de Ab r i l  de este año, pa
ra que prévio el exámen de todos estos documentos  
y cualesquiera ot ros semejantes, pueda rect i f icaré  e n 
m end ar  los proyectos que presentó al Gobierno ,  y se 
le devolverán,  hasta llegar al t é r m in o  de redactar  y  
remi t i r  los que convenga presentar  á las Cortes.

A r t .  6.° La ju nt a  conclui rá sus nuevos t rabajos  
para  el 31 de Marzo del año próx im o de 184í.  T en -  
dréislo en tendido  , y dispondréis  su cumplimiento .  =  
El  Duque  de la V i c to r i a ,  Presidente .  =  E n  Palacio á 
23 de Noviembre  de 1840. =  A  D. Agust ín  Fe rn and ez  
de Gamboa.

Atendiendo á que D. Valentín Llanos fue separado 
en 2 3 de Enero de 1838 de su destino de gefe de mesa ar
chivero del ministerio de Hacienda; la R euní Doña Isa* 
bel u ,  y en su Real nombre la Regencia provisional del 
Reino, ha venido en resolver que se le reponga inmedia
tamente en aquel destino, y que ascienda a la plaza de ge-  
fe de sección que le hubiera correspondido por su anti
güedad, y que serviría ahora sin aquella separación. Ten- 
dréislo entend ido , y dispondréis su cumplimiento =  El 
Duque de la Victoria, Presidente.=En Palacio a 23 de 
Noviembre de 1 8 4 0 .= A D. Agustín Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel n ,  y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, en atención al mérito y ser
vicios de D. Jo*é María del Rusto, regente jubilado de la 
audiencia de Burgos, ha venido en conferirle la plaza de 
fiscal togado del tribunal de la comisaría general de Cru
zada, declarando cesante con el haber que por clasificación 
corresponda a D. Miguel Vigil de Quiñones que la servia. 
Tendí éislo entendido, y dispondréis su cuinplimiento.=El  
Duque de la Victoria, Presidente.=Eu Palacio a de No
viembre de 1 8 iO .=  A D. Agustín Fernandez de Gamboa.

M I N I S T E R I O D E  GRACI A Y J U S T I C I A .

La Regencia provisional del Reino por decretos del 21 
del corriente ha declarado la propiedad de sus plazas á 
los ministros aciuales de la audiencia de Zaragoza D. Ma
nuel García de la Cólera, D. Fulgencio Barrera, D. Agus
tín Alcaide, D. Miguel Gomez, D. Vicente Sánchez San- 
dino, D. Rafael Monte jo Martínez, D. José Aragón y Don  
Manuel María Jurado, y al fiscal de la misma audiencia 
D. Francisco Ramón de Moneada

Y ha nombrado ministros en propiedad del mismo tri
bunal a D. Juan Ramón O choa, auditor de guerra hono
rario, y a D. Mariano Montañés, ex-Diputado, y también 
auditor honorario de guerra.

Por otro decreto del mismo dia ha declarado la pro
piedad de su plaza al fiscal de la audiencia de Barcelona 
D. José Ramón Llorens, y ha nombrado ministro en pro
piedad de la de Caceres á D. José García Suelto, jubilado 
de la de Albacete.

M IN IS T E R IO  DE LA G OBER NACION DE LA P E N IN S U L A .

A  la Regencia del R eino.
La necesidad de una buena carta geográfica de España 

es uní versa luiente stinida. Atenidos estamos á les mapas



che Lope?., hechos por meras relaciones en el ultimo tercio 
del siglo pasado, llenos de errores crasísimos, y torpemen
te dibujados, Refiérense ademas á una división provincial 
que ya no existe; y es imposible encontrar, aun reunien
d o  las contradictorias porciones de sus contornos ̂  las nue
vas provincias de Albacete y Logroño, ni las alteradas de 
M adrid, Ciudad R e a l, Toledo f£c. Se hallan , por otra par
te , en escalas tan diferentes y sin relación, que para nin
gún uso pueden confrontarse -sin notar palpables equivo
caciones y contrariedades disonantes.

Se han publicado en el extrangero cartas geográficas 
de la Península mejor delineadas y de buen grabado; pero 
basadas todas sobre las de López., adolecen de la niayor 
parte de sus errores, y los aumentan con la tergiversación 
y trastrueque de ios nombres, y con  la falta de gradación 
para marcar la importancia relativa de los pueblos.

La conveniencia de que aspiremos por todos los medios 
& poseer un buen mapa de España, 6 cuando menos á 
perfeccionarlo cuanto posible sea , conforme á los progre
sos de las ciencias exactas, de las artes y de la adminis
tración , no.es dado ponerla en duda. Este ministerio pa
ra una gran parte de sus trabajos , las direcciones genera
les para proyectos infinitos, las autoridades provinciales 
para multitud de planes y mejoras, y los pueblos y ios par
ticulares para mil negocios y usos de la vida, todos habe
rnos menester un mapa regularmente exacto y con esme
ro trabajado. Hasta degradante parece que al cabo de seis 
años no hayamos intentado siquiera mejorar nuestra carta 
topográfica , base de toda administración entendida y jus
ta, porque es el fundamento del catastro, de la estadísti
ca y de todo plan grandioso.

Existen , sin em bargo, infinitos materiales, dispersos y 
de mérito muy vario. Algunos estimables, ya fruto de los 
constantes trabajos de nuestros ingenieros y marinos, ya 
de operaciones ejecutadas por los extrangeros, están reu
nidos en la secretaría de la Guerra, en las direcciones fa
cultativas y en el depósito hidrográfico. Otros muchos po
seen particulares conocedores y celosos. Los arquitectos y 
agrimensores que han medido casi todas las posesiones pú
blicas y privadas del reino, conservan, entre mil borrones 
inform es, no pocos detalles dignos de aprecio. Convendría 
que tantos elementos se reuniesen en bien del Estado, y 
que se adoptasen los medios de acrecentarlos y utilizarlos.

No parece que sea hoy la época de emprender el le
vantamiento científico de un mapa con aquellas segurida
des, exactitud y prolijidad que nos ofrecen los progresos 
y las aplicaciones de la astronomía, de la física y de la 
geodesia; pero sí es hacedero, si hay fuerza de voluntad, 
el rectificar ios mapas provinciales, en términos que pue
dan servir para la marcha administrativa, y para llegar 
un dia á la exactitud minuciosa que piden los proyectos 
mas delicados.

Dos dificultades se presentarán desde lu e g o , que es 
preciso superar : falta de m anos, y falta de medios pecu
niarios. Respecto de personas, el cuerpo de ingenieros c i
viles puede dar 56 individuos peritos, sin contar algunos 
que lo son de la clase de celadores de caminos. Hay ade
mas disponibles algunos ingenieros de minas, y otros po
drán estarlo de los militares. No faltan arquitectos, maes
tros de obras y agrimensores que discretamente dirigidos 
pueden prestar grandes auxilios. Y por ú ltim o, hay en 
bastantes provincias particulares aficionados, entusiastas 
de las glorias de su país, y conocedores del terreno, que 
prestarán gustosamente ayuda, á mas de la cooperación 
de las autoridades locales. En cuanto á ios arbitrios pecu
n iarios, ni se necesitan de tal cuantía que graven dema
siado a cada provincia, ni aun siendo de gran monta, de
berían retraer al que conozca la inmensa ventaja de su 
em pleo y reproducción. Veinte y ocho millones de reales 
esta gastando la Francia anualmente para tan útiles traba
jo*: buena prueba de la importancia que les da al cabo de 
m edio siglo de tareas y de dispendios.

El envió de un ingeniero civil á cada provincia, que 
cuem e con  los auxilios de las autoridades y de los buenos 
patricios, sobre llenar las miras de la institución y satis
facer la conveniencia del m om ento, podra ser útilísimo 
en lo sucesivo para ulteriores planes y mejoras progresi
vas en esta y otras materias análogas.

Mas para que tenga efecto y resultados este pensamien
to , es indispensable que se preparen trabajos é instruccio- 
nas generales, que uniformen la marcha de las comisiones 
respectivas; que se adopten medidas para remover las d i
ficultades que se ofrezcan; que se establezca en fin un cen
tro directivo que lleve a cabo la obra con todas sus in 
cidencias.

Conviene asimismo que el negociado de la rectificación 
de límites de las provincias, el definitivo arreglo de los 
partidos judiciales, y la ampliación ó  concesión de térm i
nos a los pucbhtf, de que entendía la comisión mista de 
división territorial , corran unidos al de la carta geográfi
ca de España, ya por su relación íntim a, ya por la nece
sidad de poner en armonía todas las demarcaciones admi
nistrativas, ya en fin porque reciban mas impulso los tra
bajos , y mas participen de la unidad y concierto.

Tan vasto plan no puede emprenderse y terminarse 
con  la brevedad apetecible, si especialmente no se consa
gra una mesa a tenerlo en continua marcha, y si no se 
ocupan de él manos peritas y activas. El medio de conse
g u ir lo , sin aumento de plazas ni de gastos, es añadir á la 
cuarta sección , recargada de ramos de acción y de fomen
t o ,  un oficial y un escribiente de otra en que no sean tan 
precisos., y agregar provisionalmente dos jovenes ayudantes 
d e  caminos, de los mas expertos que hay en la Dirección, 
y  que alli cobran su haber , para que desempeñen este ne
gociado trabajoso. Asi podra darse vado a la correspon
dencia con las comisiones provinciales, al arreglo de ex
pedientes, y á la formación de estados por provincias, par

tidos y asi habrá también quien extienda las instruc
ciones, forme modelos y clasifique y ordene el gran cau
dal de mapas y planos que deben acumularse.

Fundado en las indicaciones precedentes, que la ilus
tración de la Regencia apreciará en lo que valen, sin ne
cesidad de mayores explanaciones, tengo el honor de so
meter a su acuerdo el siguiente proyecto de decreto. Ma
drid 23 de Noviembre de 1840.=Mariüel Cortina.

d e c r e t o .

Deseando promover activamente la rectificación del 
mapa peninsular y de las divisiones territoriales, que son* 
el fundamento del Catastro, de la estadística y de otros mu
chos ramos importantes de la administración pública , y 
con el fin de que se logren las ventajas, por tánto tiempo 
apetecidas, sin gravamen sensible del Erario, y á la po
sible brevedad; la Regencia provisional del R eino, en 
nombre de la R e i n a  Doña Isabel 1 1 , se ha servido decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá desde luego á la rectificación 
de los mapas de las provincias, á fin de que la carta geo
gráfica de España adquiera la perfección que reclama el 
estado actual de conocimientos y de las necesidades so
ciales.

Art. 2.° Se trabajará al propio tiempo un plan de di
visión territorial que ponga en armonía todos los ramos de 
la administración pública, y un proyecto de ley sobre e - 
te asunto que evite las actuales com plicaciones, y fije de 
un modo conveniente y estable la suerte de los pueblos.

Art. 3.° Para entender exclusivamente en estas mate
rias, se creará una comisión facultativa en el ministerio de 
la Gobernación de la Península, auxiliada por dos ayu
dantes de caminos y canales de los empleados en la D irec
ción del ramo, y de un oficial y un escribiente de los del 
propio ministerio, sin otro sueldo que el que disfruten 
por sus respectivos destinos.

Art. 4.° A dicha comisión se facilitarán, con calidad 
de devolución, todos los mapas, planos y trabajos topográ
ficos que existan en las dependencias del Gobierno y pue
dan conducir para el mejor desempeño de tan importante 
encargo, sin perdonar medio para adquirir otros particu
lares.

Art. 5 ° Igualmente se reunirán todos los expedientes 
y materiales relativos a las varias divisiones del territorio, 
y cuanto pueda contribuir á ilustrar este asunto.

Art. 6.° El Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la queda encargado de la ejecución de este decreto, pu- 
dierido disponer para los trabajos en las provincias de loa 
ingenieros civiles y del auxilio de los empleados y depen
dencias del G ob iern o, y reclamando, siempre que lo crea 
necesario , la cooperación de los demas ministerios. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cum plim ienta=:E l Du
que de la V ictoria, Presidente.=En Palacio á 23 de No
viembre de 1 8 4 0 .= A D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional del Reino se ha servido nombrar 
por decreto de esta fecha gefe político en comisión de la 
provincia de Gerona á D. Carlos Cruz de Pujaite, cesante 
de la de Alicante en la época de 1835.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN  B RE TA Ñ A .

Londres 15 de Noviem bre.

E! He raid del 13 anunciaba , con referencia á uno de sus 
corresponsales, que lord Palrnerston b b ia  dirigido á Mr. 
Guizot un ukimatum sobre la cuestión de Oriente. El mismo 
corresponsal ha comunicado al Herald la nota siguiente, que 
aquel periódico publica en su número del 14:

WLa conferencia de Londres , fiel a su carácter de media
dora en el conflicto que se ha suscitado entre el Sultán y el 
bajá de Egipto ,y  deseando mantener la paz de Europa , aca
ba de adoptar una medida de la mas alta importancia, y que 
segun creo ha sido objeto de las ultimas deliberaciones del 
Consejo de Ministros. La conferencia ha autorizado al almi
rante Stopfcrd para que ofrezca al bajá sus buenos oficios y 
la intervención de las cuatro Potencias con el fin de hacer que 
se le otorgue la posesión hereditaria del Egipto á condición 
de que se someterá inmediatamente: en caso contrario, se 
continuaran las operaciones de la manera mas rigorosa sin 
que se interrumpan siquiera durante el invierno.

«La conferencia ha adoptado esta medida , que es el com
plemento de las instrucciones enviadas a lord Palrnerston para 
que se anule la destitución de Mehemet-Alí con el deseo de 
manifestar su desinterés, su amor á la paz, y  de disipar toda 
idea de proyectos ambiciosos. En fin, la conferencia, cuyas 
disposiciones todas han sido coronadas por el buen éxito, mi
ra aquel pian como el único que puede permitirle tender 
una manó protectora al bajá , al mismo tiempo que le de
muestre su moderación y su prudencia.w

FRA N C IA.

P arís  15 de Noviem bre

F<ondos públicos„ No hubo bolsa por ser dia festi vo*

Ayer han corrido rumores de prorogacion de las Cáma
ras después de discutido el proyecto de contestación al dis

curso de la Corona, y basta se decia que serian disueltas.Va
rios periódicos han reproducido la misma noticia; mas el Mi
nisterio ha desmentido en el Mesager esta noticia de una 
manera que da á entender toda su aversión hacia la prensa 
Por nuestra parte creemos que el Gabinete iba á arrostrar 
un gran riesgo manifestando á las Cámaras su desconfianza 
por medio de una prorogacion, y aun creemos que un llama.* 
miento hecho en éstos momentos al cuerpo electoral, no Ves-, 
ponderia ni á las esperanzas ni á las simpatías del Ministerio. 
Pero se sabe, ó mejor diremos, sabe él mismo adonde podía 
conducirle una posición falsa y desesperada , en la que no le 
queda mas arbitrio (pie escoger entre los errores y los riesgos 
No olvidemos que^Mr. Molé desrneqtia los rumores de diso
lución de la última Cámara ocho dias antes de la publica
ción del decreto, (pó'mm.)

Se lee eneYU nivers: .
Hemos recibido una carta de Alejandría, fecha 20 de Oc

tubre , en que se nos dice que nuestro cónsul general Mr. Co- 
chelet se queja amargamente de la falsa posición en que se 
halla colocado por efecto de la política lenta seguida des
pués del tratado dé 15 de Julio.

Mr. Cochelet pregunta por qué Ja Francia ha abandonado 
tan absolutamente á Mehemet-Alí déspoes de haberle prome
tido tantas veces nuestra protección. Según dice nuestro cón
sul general , si la escuadra francesa en vez de pérmanéce^ 
ociosa enSalamina, se hubiese presentado en las costas de 
Siria, esta demostración habría bastado para que los ingleses 
no se hubiesen atrevido á hacer un desembarco, ó por lo me
nos habria contenido cualquiera tentativa de insurrección por 
parte de las poblaciones del Líbano. 1

Nuestro corresponsal nos asegura que Mi*. Cochelet debe 
haber dirigido á Mr. Thiers un despacho telegráfico, en el 
cual expone sus quejas con mucha energía.

También creemos poder afirmar que de este despacho di
rigido á Mr. Thiers ha tenido noticia Mr. Guizot, quien lo 
ha comunicado á la comisión de contestación. (Id .)

H oy domingo todos los obreros empleados en los prep*-., 
rativos para los funerales de Napoleón han continuado sus 
trabajos con la mayor actividad en los inválidos.

La estatua colosal de bronce del Emperador , modelada 
por el barón Bocio, que ha de colocarse en la columna del 
jampo de Boloña , está ya concluida, y formará parte del 
programa del grande acompañamiento, asi como otra estatua 
mlosal hecha por Mr. Cortot, que representa la inmortalidad 
jue ha de colocarse sobre la cúpula del panteón: la primera 
¡e colocará en medio de la esplanada de los inválidos, en 
londe está la fuente, y la otra en la plaza de la Concordia.

El dia de la ceremonia se descubrirá el magnífico frontis 
le la Cámara de los Diputados que está concluyendo Mr. Cor- 
o t , y la Francia , rodeada de los ingenios nacionales, salu- 
lará á su paso el féretro del hombre grande. (Id .)

Escriben de Montevideo con fecha 21 de Agosto:
D. Jacobo Varela, que llegó á esta el 15 por la mañana 

procedente del puerto de San Pedro, nos ha comunicado no
ticias del ejército libertador hasta el 14 á medio dia. Dice 
jue se hallaba acampado en Arrecifes, y que su fuerza pasa
ba de 4500 hombres abundantemente provistos de caballos.

Los coroneles Lajos y Borda han respondido al llamamien
to de la patria, y  se han declarado contra la tiranía de Rosas. 
Otros muchos oficiales y personas de influencia habian seguido 
el mismo ejemplo. Quinientos hombres del ejército derrotado 
de Pacheco se habian incorporado al ejército libertador, y 180 
5e habian presentado en San Pedro, en donde se halla de co
mandante el coronel Camelino.

Pacheco estaba en Salto con 400 hombres. La poblacioa 
manifestaba un espíritu excelente, y ningún obstáculo se pre
sentaba por la parte del Norte.

Buenos-Aires 16 de Agosto.=Rosas acaba de depositar en 
otras manos el gobierno de la provincia por medio de un de
creto, cuyo resúmen damos á continuación.

Debiendo el gobernador de la provincia ocuparse en la 
actualidad , con preferencia a todos los demas asuntos, en los 
de la guerra y el ejército, decreta:

Art. 1? Fija y delega el gobierno de la provincia al Mi
nistro de Negocios extrangeros > y á falta de este al de Co
mercio. ^

Art. 2? El gobernador propietario se reserva tratar so
lamente de cuanto tiene relación con la cuestión pendiente 
con el Gobierno francés. (A /.)

Por los periódicos de Tolon del 11 sabemos que el barco 
de vapor el' M etcore, que salió de Alejandría el 1?, es el 
que ha traído las noticias contenidas en el último despacho 
telegráfico. Este buque del Estado babia dejado en aquellos 
parajes* la Diligente y el B ougainville.

Se lee en el Sentmelle de la marine , periódico de 
T o lon :

Se ha dicho esta mañana que por un despacho telegráfico 
recibido en la prefectura marina, se manda acelerar los re
paros del vapor el P h a rey para ponerle á disposición del que 
debe reemplazar al mariscal Valée en A rge l, cuyo nombre* 
no se designa. Si ha de darse crédito á los, se dice , la salida 
del Phare se verificará el martes próximo , dia en que debe 
llegar á esta el nuevo gobernador de Argel.

Según noticias de Alejandría del 1?, recibidas por el 
M eteore , Mehemet-Alí esta muy distante de renunciar á la 
Siria, no obstante los reveses sufridos, y á pesar de las ins-. 
tandas de MM. Cochelet y Walewski. El virey no se con
sidera como vencido, y continúa preparándose á una vigo
rosa resistencia. (Id .)

Se lee en el Courier du M idi del 10;
La inundación del Ródano se ha extendido á distancias, 

muy considerables, y para no citar mas que un ejemplo, has- 
te decir que lá aldea de Fos, situada Sobre una roca inmé*



diata al inar ,  no lejos del  puerto de Bouc y de la c iudad de 
jyfartipUes , á quien un desierto de ocho leguas de longi tud 
(La Crau) separa de este r io,  esta hoy colocada como una is
la en medio de las aguas.  E n  la playa marí t ima del  de par ta -  
jnento del H e r a u l t  y en las cercanías de Balestras y de C a r -  
non se encuent ran amontonados innumerables  restos de muebl es  
y cadáveres de a n i mal es ,  ent re  los cuales se dist inguen a l g u
nos cuerpos humanos.  P o r  todas partes se ven los mismos de
sastres: casas d e rr i ba d as ,  animales ahogados , muebles  a r r e 
batados, pueblos faltos de v í v e r e s ,  a r ruinados  y  diezmados 
p0r tan des t ruct or  azote.

Aunque un despacho telegráfico de  Lyon con fecha del  7 
anuncia la disminución de la crecida del Saona,  asi como la 
del Ródano,  todaví a no se han empezado á sent i r  los efectos 
en el Languedoc y  la Provenza.

Una carta de S a i n t - G i l l e s , fecha de ay e r  8 , nos dice que 
las aguas mas bien se han aument ado que disminuido.

En Aigues tnor tes , c i udad al nivel del mar  , y por deci r lo 
asi, separada del ipundo por pant anos,  los habitantes p r o t e 
gidos por las m u r a l l a s ,  cuyas  puer t as  han ca la f atea do,  se 
ha impedido la en t ra da  de las aguas que br aman en d e r r e 
dor de el los,  suspendidas  sobré sus cabezas á muchos m e 
tros de elevación.

Un mari nero que ha l legado á este centro a p ar t ado  de la 
población, en donde no se sabe nada hace muchos d i a s ,  ha 
dicho que no habia podido sal ir  de la c i udad sino por medio 
de una escala que  le echaron desde lo al to de la mur al la :  
que felizmente la población no está fal la de pan ; pero q ue  
carece de todos, los demas comest ibles ,  y como es de infer i r ,  
se halla en la ma yor  ansiedad.  (Debats.)

Escriben de  L y o n  con fecha del 1 2 :
El Saona ha cont inuado a y e r  su movimiento de bajada.  

Se restablece la c i rculación en todos los puntos del  interior.  
Solo los muel les  están aun casi inundados.

Los molinos de G r a y  no han suf r ido por for t una  n i nguna 
avería, y están en la ac tua l idad t raba jando  con la ma y or  ac
tividad.

El conseja municipal  de L y on  ha votado por  p r imer a vez 
un socorro de 1 0 0 0  f rancos ,  y  en la segunda 240 para  los re
paros mas urgentes,  (Id .)

MADRID 2 3  DE NOVIEMBRE.

U N  V I A J E  A L A  C H I N A  ( 1) .
(Continuación.)

La en t ra da  á dieha casa era la de un  almacén ordi nar i o,  
en donde se veian algunos  géneros de poco va l or  con el fiu 
de en gañar  la vigi lancia de la policía. Sin e m b a r g o ,  si esta 
lijase bien su atención , no t ar da r í a  en conocer que  las cajas 
cubiertas de polvo que se veian esparcidas por la a n aq ue l e
ría no eran los géneros en que ve rda d er am en te  traficaban los 
dueños de la casa. M i  compañer o di jo en voz baja al gunas  
palabras á un chino que estaba en la t ienda;  y después de 
este pr el imi nar  indispensable , se nos condujo por una esca
lera cer r ada  con una p u e r t a ,  que á v i r t ud  de algunas  pa l a
bras cabalísticas pronunciadas  por mi g u i a ,  nos f ra nque ó la 
entrada á una sala bastaiite espaciosa,  en cuyo fondo había 
una alcoba cer r ada  con cort inas de seda. Descorridas que 
fueron, se presentó á mi vista una especie de lecho de c a m 
paña,  sobre el Cual habia un colchón cubier to con una p r e 
ciosa tela : las blandas  a lm o h a d a s ,  en las cuales podia dis t in
guirse la presión de la c a beza ,  convidaban al descanso.  E n 
solo esto consistía todo el adorno de la sala:  después de h a b er  
paseado la vista por  todo a l r e d ed or  de e l l a ,  fijé mi atención 
en los co ncur r en t es ,  que  solo eran tres chinos, lujosamente 
vestidos. Al  v e r  su rostro encarnado y a b o t a g a d o ,  y sus ojos 
hinchados, 110 t a rdé  en conocer que no e r a n ,  como v o ,  novi 
cios en la afición á f uma r  el opio. M e  invi taron á que  me 
acostase en un lado de la c a m a : un chino se colocó en posi
ción paralela á la mia:  pusieron en t re  los dos un cofreci to de 
madera de n a , y después nos l l evaron pipas de dos pies de 
largo de b ambú muy fino. Un o de los ext remos de  la pipa 
terminaba en un pico de marfi l :  á seis pul gadas  del  ot ro e x 
tremo salia un pe queño tubo que se ensanchaba^ hacia su b a
se. Pusieron j un to  á nosotros una buj ía  e n c en d i da ,  cuya l la
ma despedía un olor  aromático.  Mi  compañer o de exceso sa
co en seguida del  cofre una caj i ta de plata y  un dedal i t o de 
oro. La caja contenia opio p r e p a r a d o :  el chino puso cier ta 
cantidad de opio en el d e d a l ;  y presentándome la p i p a ,  p a 
recía como que me empeña ba  en que le diese el e jemplo.  Di le 
a entender por  señas que yo era  un pobre i g n o ra n t e ,  y que 
esperaba de  él se sirviese aleccionarme.  La  gr ave  y encendi 
da fisonomía del  chino permanecía impasible:  tomó una p a r 
tícula de opio del t amaño de un gui san t e:  lo amasó por  a l 
gún t iempo en t re  los dedos ,  y después le colocó en el tubo.  
 ̂ En seguida se tendió cuan largo e r a ,  acercó á sí la buj ía 

a fin de gozar de todas las dul zur as  de su posición,  y  acercó 
®1 opio á la l lama.  Al  instante empezó á di la tarse la bol i ta,  
después se a l a r g ó ;  tomó muchas y var iadas  f or mas ,  y al fin

concentró como quer ía  el f u m a d o r ,  pues en el mismo ins
tante aplicó el ex t re mo de la pipa á la boca;  acercó de nue-

el tubo á la l lama ¿ fumó y t r agó dos ó tres gr andes  por
ciones de h um o:  cerró los ojos ,  y permaneció por  espacio dé 
algunos minutos ent regado á un dul^e éxtasis.  Tocóme á mi 
• vez. T o m é  de mano de mi compañer o la pipa ya  p r e p a r a -

coloqué la cabeza en la a lmohada,  encendí  el opio y aspi-  
fc el humo en los mismos términos que habia visto;  pero mis 
°J°s no se cer r ar on ni ex per iment é uingun éxtasis ,  quedando 
•sombrado al ve r  que  no sentía lá meuor  emoción. Llenamos 
7 fumamos uno después de ot ro cuat ro p i pa s ,  y  de j é á mi 
c ino en su ca t re  de campaña t raspor tado al séptimo c i e l o , y 
Riendo sin d u d a  pasar  ante sus ojos medio abiertos las mas 

ulces vis iones,  por que  en toda su fisonomía se veia r e t r a t a -

O ) Véanse las Gacetas de los dias 2 de Octubre anterior 
J * V 1 3  y lB del actual.

do el del i r io de la fel icidad.  P or  lo que á mí r es p ec t a ,  me 
l evanté  mu y satisfecho de h aber  fumado el opio á lo chines
co y con un c h i n o ,  pero casi enojado de h a l l ar me tan t r a n
qui lo como antes y de no exper imen ta r  n ingún efecto. Al  fin 
los chinos no fuman s iempre el opio con tanta sobr iedad como 
acabo de descr ib i r :  sucede con frecuencia que una j oven acos
tada j un t o  á ellos pr epa r a  con sus dedos del icados el opio: 
entonces es cuando sobre todo la embriaguez se apodera de 
todos sus sent idos,  y en medio de aquel la atmósfera embalsa
mada , es cuando deben cr ee r  en la real ización de algunos de 
los sueños del  paraíso de Mahoma.

E n  el mismo dia se me proporcionó un  honor  al cual  los 
europeos están muy poco acostumbrados;  hablo de una visita 
hecha á una recien casada. E r a  la esposa de un poligloto ó 
i n t e r p r e t e ,  que debiendo grandes favores á un comerciante 
ingles,  c reyó no d e b er  rehusar l e el favor  de  presentarnos á 
su joven esposa.  Dicho comerciante me rogó le acompañase;  
oferta que admit í  con la mas viva alegría.  Sin e m b a r g o ,  esta 
visita me interesó mucho menos de  lo que  yo habia creído.  
Llegamos á la casa del i nt é r pr e t e ,  quien nos dejó en la sala y 
marcho a los cuartos interiores.  La  conferencia que tuvo con 
su esposa lúe l a r g a ,  y sin duda le costó t raba j o vencer su re
sistencia, porque tuvimos sobrado t iempo para exami nar  hasta 
las mas pequeñas par t icular idades  de los m o b l e s .

Al fin,  después de a gua rda r  una h o r a ,  se presentó el ma
rido para adver t i rnos  que su esposa iba á salir.  E n  efecto,  no 
bien hubo acabado de habl ar  cuando se abrió una puer t a y 
se presen.**', eu el dintel  una joven sostenida por dos criadas.  
Dio algunos pasos hácia nosotros,  respondió con una ligera in
clinación de cabeza á nuestro s a l u d o ,  y después de habernos 
mirado al soslayo y sin levantar  los ojos ,  volvió la espalda y 
desapareció.  T o d o  esto pasó en menos t iempo del  q ue  he t a r 
dado en escribirlo.

f á c i l me nt e  se comprenderá mi a dmi ra ci ón ,  pues a g u a r d a 
ba ot ra cosa , y contaba con el placer de exami na r  á aquel la  
m ug er  despacio.  Creia ver la  sentada en medio de nosotros y 
poder  j uz gar  de su ta l ent o;  mas fue preciso renunci ar  á este 
deseo,  y cuanto pude notar  en el la fue que era joven ' ,  acaso 
l inda ; y digo acaso , porque hallé en su semblante  esa capa 
de  a l baya l de  que tan desagradable sorpresa me habia ca u 
sado en las hijas de las flores. Su cabeza des l umbraba con 
las infinitas laminas de oro que la ad or n ab a n;  sus manos me 
parecieron blancas y bien formadas;  tenia los d e do s ,  cuyas 
uñas  er an desmesuradament e l a r ga s ,  cargados de sor t i jas ,  en
t re  las cuales  sobresal ían las de piedras verdes.  U n a  túnica 
de color  de v i ol e t a ,  que solo pasaba de las r odi l las ,  ceñia su 
del icado y elegante t a l l e ,  ajustándose por  bajo del pecho con 
botones de or o:  un ancho pantalón cubría sus p i ernas ,  y unos 
pequeños  zapatos encar nados ,  bordados de o r o ,  encer raban 
sus pies ulcerados.  ¿ Q u e  podre decir  acerca de su mod o de 
andar  que  ya  no haya d i cho? Causóme el mayor  dolor  al ver-  
la di r igi rse hácia nosotros va ci l and o,  y ci er t ameut e hubi era  
dado consigo en t ier ra  sin el auxi l io de sus dos si rvientes.

¡Cuan t er r i bl e  efecto debe hacer  en la imaginación de es
tas mugeres  verse desde la infancia sujetas á tan cruel  o p r e 
sión , y cuán reducido debe ser el c í rculo de sus ideas! P e r o  
esto nada i m p o r t a ,  puesto que son lo que ios chinos qui eren 
que s ea n ,  esto es ,  esclavas t ot a l ment e  sometidas á sus c apr i 
chos. El  esposo está s iempre s egur o l ie encont rar  á su consor
te en casa ; y cuando por la noche vuel ve  á ella fat igado de 
las'  faenas del  d i á ,  ó el ánimo ocupado con los c u i dado s,  ña 
liene que  t emer  ni las incesantes solicitudes de  su c o m p a ñ e 
ra para ir al paseo ó al b a i l e ,  ni v e r  un semblante desapaci 
ble si Se niega á dar l a gusto.  P er o  ¿ q u é  consuelo,  qué d e l e i 
te puede e x p er i me n ta r  el a lma debi l i tada  de aq uel la  m u g er  
desdichada ?

Las  efusiones del corazón,  las dulces  confianzas están des
t er radas  de aquel  t r iste a l b e r g u e ,  y cada paso que dan en la 
vida los consortes se est rel lan cont ra  la real idad.  Se dice que  
á pesar  de la prisión forzada que  sufren las ch i nas ,  el honor  
de los maridos no s iempre  está al abr igo de la seducción.  No 
tengo mucha dif icul tad en c r e e r l o ;  si la víct ima está e n c er 
r a d a ,  la seducción marcha y  puede e n t ra r  l ibremente en las 
¿asas : si el alma esta a l e t a r g a d a ,  no lo están los sent idos;  y  á 
la ve rda d  que  siendo m u g e r ,  y c h i n a ,  debe ser difícil r es i s
tir al  deseo de la venganza.  Po r  mi p a r t e ,  por mas inmorales 
que parezcan mis intenciones,  deseo con la me jor  voluntad 
del mundo que  suf ran esta desgracia aquellos bá rbaros  m a 
ridos,

A este cu ad ro  del int er ior  de la vida de un c h i n o /  sucedió 
3tro mas t r iste t o d a v í a ,  cual  fue presenciar  la ejecución de  
un pobre cont rabandista  á quien los agentes de policía h a 
blan apre hend ido  unas cuantas  cajas de op i o ,  é iba á pagar  
¿on la vida semejante infracción á las leyes del imperio.  E n 
vano es que  el Gobier no se a rme con todos los r igores ;  el 
spio es mas fuer te que  él ;  los mismos magist rados que p r o 
nuncian la sentencia de mu e r t e  contra el desve nt ur ado  á 
quien se le s o r p r e n d e , acaso están embriagados ellos mismos 
con esta droga cuando se hal lan en el t r i b u n a l : los mandar ines,  
especiales encargados  de vi gi la r  el c o nt ra b an d o,  son los p r i 
meros que  q ue b r a n t a n  la l e y ;  en una p a l a b r a ,  hasta en el 
palacio imperial  se fuma el opio. Acaso esta pasión desenfre
nada hiciera menos estragos si el Gobi erno permit iese y  r e 
gularizase el comercio del o p i o ,  y esto es jus t amente  por lo 
que claman los ingleses con e m p eñ o ;  pero ¿cómo c ambi ar  
una ley del  imp e r i o ?  Solo el pensarlo seria un absurdo.  E n  
la China no se dice:  ^Pe rezca  el Est ado antes que un p r i n 
cipio ;”  sino mas bien : ^ Pe rezca  el pueblo antes que  d e r o g a r  
una ley por  mala que sea.”

A L d i r i g i r m e  al l ug a r  del s up l ic io ,  si tuado al Es t e  de la 
ciudad , no pude menos de  considerar  que  pocas horas an
tes yo también fumaba el mor tal  veneno,  y un l igero t e m 
blor se apoder ó dé  mi cuerpo.  La imposición de  la pena de 
muerte  en la China no es una cosa e x t r a o r d i n a r i a ,  porque las 
leyes del  celeste imperio son ve rda der ament e  draconianas ,  y 
a poder  presentar  á mis lectores el cuadro de todos los t o r 
mentos que  i mpo nen ,  y de los q u e  la descripción que he he
cho de las penas del  infierno apenas  podría d a r  una i d e a ,  se 
est remecerían de h o r r o r  : sobre todo , cuanejo las ejecuciones 
y los castigos de todas clases se mul t ipl ican es al fin de l  año,  
porq,ue es preciso que las cárceles queden de so c up ad a s ,  y  
que los procesos que  t ienen pendientes  los jueces que deu  con
cluidos antes q ue  principie el año nuevo.

M e  pareció qu e  el pueblo estaba famil iarizado con este 
espectáculo.  C uand o me a cer qué  al  sitio fatal  no a d ve r t í  ese 
movimiento extraordinario, es decir, ese aire festivo que tan

ta indignación me causaba en P ar i s  cuando el acaso me lie 
vaha en otro t iempo á la plaza de G r ev e  en un Aia de ejecu 
cion. El  pueblo chino se mantenía t ranqui lo en tanto que  de* 
filaba la larga procesión que debia ac ompa ñar  al c r imina l  ei 
sus úl t imos momentos.  U n  castigo de esta especie se hace ei 
la China con mucha pompa.

Abre,  la marcha una compañí a de hombres  armados coi 
picas: la figura de sus sombreros  me t rajo á la memor ia  e 
famoso yelmo de M a m b r i u o ;  sus vest idos abi gar rados  de va 
ríos colores les daban el aire completo de esas comparsas di 
mascaras que se en cuen tra n por las cal les en la mañana de 
miércoles de Ceniza.  Seguían á estos los oficiales de just icia ; 
cabal lo precedidos de hombres que meneaban de cuando ei 
cuando unas cadenas y armados de lá t igos,  como para recor  
dar  al pueblo que era e s c l a v o , y detrás marchaban otros hom 
bres conduciendo pa lanqui nes ,  con el objeto de que al a p e a r 
se del  cabal lo tan i lustres personages,  no se viesen precisado! 
a mantenerse en pie. Dist inguíanse fáci lmente los oficiales t á r 
taros de los chinos ,  tanto en su fisonomía mas a l t iva y  mas 
ma rc i a l ,  como en sus largos bigotes.

Uno de ellos pasó cerca de nosotros y nos dist inguió en 
medio de la muc hed umbr e  detenida por  la c omi t i va ,  y que 
est rechada por detrás,  con dif icul tad se sostenía para no r o m 
per  la l ínea de soldados formados á cada lado de la calle: 
dionos una mirada en que iban mezclada la curiosidad con el 
desprecio;  pero cuando notó que sosteníamos su mirada sin 
ba j ar  la v i s t a,  dió muestras  de encolerizarse.  Seguían á esto* 
una porción de mandar ines  conducidos en sus palanquines,  
dist inguiéndose por el color  de la bellota que adornaba su 
gorra.  Precedian y seguían á cada mandar i n varios hombre* 
que de t iempo en t iempo hacían resonar el ai re con el eca 
de los gongs. E n  úl t imo lugar  venia el v e rdu go  vest ido de 
e n car nad o,  t raye ndo  en la mano un ancho s able ,  cuya vaina 
era de color  de sangre.  Seguíale  el reo sin ningún sacerdote 
a su l ado:  ningún consuelo divino ni humano dulcificaba su: 
úl t imos instantes;  venia solo; el mundo le habia ya  abando 
nado. Un  pelotón de soldados ce rr ab a  la marcha.

S i empr e he mi rado con ho r ro r  las ejecuciones,  y si a l g u 
na vez me he encont rado accidentalmente cerca del  parage 
en don de  un hombre  iba á pagar  este t e r r ib l e  t r i but o á la 
justicia h u m a n a ,  me he ale jado de al l í  ap resur adament e 
pero en esta ocasión confieso que un sentimiento de curios i 
dad mas fuer te  que mi repugnancia  , me est imuló á me zc l ar 
me con las pocas personas que seguian la procesión.

El  movimiento de los concurrent es ,  no obstante ser po
cos,  me proporcionó la ocasión de ver  con qué act ividad tan 
severa se ejerce la policía en la China.  Gr an  porción de sa
téli tes armados con látigos ó largas varas  de bambú cast iga
ban á los temerar ios que intentaban at ravesar  la cal le al pa
sar la. comitiva.  Cuando llegamos al sitio de la ejecución 
que rio es ot ra  cosa que  una pequeña p la za ,  ó mas bien uní 
cont inuación de la c a l l e ,  ya los jueces estaban sentados j u n 
to á una mesa y escr ibiendo:  los dos pelotones de soldados se 
l ormaron detrás  del t r ibuna l :  el sentenciado estaba de pi< 
delante  de una especie de estante sin puertas  , sostenido con
t ra la p a r e d ,  y sobre sus sangrientas divisiones se veian va 
rias cabezas cortadas hacia poco t iempo,  lo cual debia ser sil 
duda un horr ible  espectáculo para el r e o ,  á quien el verdu 
go acomodaba en la par le  super ior  de su cabeza la larga tren 
za de cabellos con que  se dist inguen los chinos de los t á r t a 
ros. En este t iempo habían concluido los jueces su procese 
v e r b a l , porque r euni er on y recogieron los papeles que habi* 
eqcima de la mesa , en cuyo instante el ve rdugo hizo que e 
reo,  que según me pareció estaba t u r b a d o ,  se a r r o di l la s e ,  3 
desuudó su desmesurado alfange.  Cuando se hal ló en disposi
ción,  dir igió una mirada al t r i b un a l ;  oyose el sonido de un 
g o n g ,  y un juez de rr i bó  de un punt api é la mesa en que  aca
baba de escribi r ;  esta era la señal  de la e jecución;  br i l ló h  
hoja fatal  en el a i r e ,  y la cabeza del  de l incuente cayó á lo 
pies del verdugo,  Yo estaba v i vament e conmovi do,  y volv 
silencioso á las factorías.

(Se continuará .)

Intendencia general m ili tar .
De orden de la Regencia provisional  del Reino co muni 

cada por el Exorno. Sr.  Secretar io de Estado y del Despa
cho de la G u er r a  con fecha 19 del presente mes , se manda 
sacar á públ ica subasta el suministro de pan y pienso á las 
t ropas y cabal los estantes y t ranseúntes en todo el distr i to de 
Val enc i a hasta fin de Set iembre de 1841 , mediante á no h a 
ber  sido aprobadas  las proposiciones que se presentaron en 
el acto del remate que tuvo efecto por esta intendencia g e 
neral  el dia 14 de Agosto úl t imo.  En su v i r t ud  he dispuesto 
que á un mismo t iempo y para el propio objeto se ce lebre 
una subasta públ ica en la intendencia mil i tar  de aquel  dis t r i 
to y en la general  de esta capital  para el dia 10 de Diciem - 
bre próximo con todas las f or mal idades  que previenen las 
Reales  instrucciones á fin de que el remate que resul te mas 
ventajoso á los intereses de la administ ración m i l i t a r ,  sea 
aprobado por el Gobi erno en favor  del mejor  postor.

Lo que se anuncia al públ ico para que los que gusten ha
cer  proposiciones á dicho servicio acudan á enterarse del p l i e 
go de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta intendencia g e n e r a l , en cuyos estrados ha de efec
tuarse precisamente el remat e á las doce en punto del ci tado 
dia 1 0  á favor  de quien resul te mejor  postor bajo la c o n d i 
ción de no poder  ser adjudicado dicho suministro hasta s a
be r  el resul tado de la de V a le nc i a ;  pero de uingun modo se 
admit i rán mejoras por  ventajosas que sean después de eo n-  
c luido el acto de la subasta.

M a d r i d  25 de No v ie mb re  de 1840.

La dirección general  de caminos ha acordado sacar á p ú 
blica subasta en la cant idad menos admisible de 5500 rs. la 
poda y l impia de las leñas existentes en el p r i mer  t rozo del  
canal  de Manz ana re s  desde la cabecera hasta la pr imer a es
clusa del  mismo por ambos Jados.

Quien quisiere hacer  pos tur a,  acuda á la mencionada d i 
rección por  la escribanía pr incipal  del  r a m o ,  donde se ha
l larán de manifiesto las condiciones bajo las cuales se ha de 
ce l ebr ar  la  subasta;  eu intel igencia que  p a ra  su único reina-



te se ha señalado el día .4 de Diciembre próximo a las doce 
de la mañana en la sala de dicha dirección general.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

En la extracción celebrada el dia 23 de Noviembre ban 
salido agraciados los números siguientes;

46 , 24 , 41 , 6 5 , 68 .
E l premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares, Guardias nacionales, y  patriotas 
que murieron en la guerra de la Independencia, y en la g lo 
riosa lucha sostenida por los legítimos derechos de Do
ña Isabel ii  y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña Romual- 
da G ir io ,  hija de D. Benito, Miliciano nacional de la Calza
da de Calatrava , muerto en ei campo del honor.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  23 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBL ICO S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 100, 25| con cupones al 

contado: 25 trece dieziseisavos, |, veintisiete treintaidos- 
avos , treintaiuno treintaidosavos , quince dieziseisavos,
once dieziseisavos y 26 á v. f. ó vol. y firme: 2 6 | , 25 quin
ce dieziseisavos, 26^ V 26¿- á v. f. ó vol. á prima de 
cinco dieziseisavos y | por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
T ítu los al portador del 4 por 100 ,00 .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5| nuevas al contado: 8| y 8J á 60 d. 

f. ó vol.:  5 nueve dieziseisavos y 5|> á 60 id. vol. y firme 
nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

C AM BIO S .

Londres, á 90 d ias , 37|. Cornña, din. d.
Paris, 15-13. Granada i  id. id.

Málaga, | á f  b. 
Santander , 1 din. id. 

Alicante, •£ á £ b. Santiago, -J- d.
Barcelona, ps. fs., l £  b. Sevil la  , par.
Bilbao, din. id. Valencia £ b.
Cád iz ,  4 id. Zaragoza , par á i  b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P O R  providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez de pri
mera instancia de esta corte , se c ita ,  llama y emplaza 

á los herederos ó personas que se crean con derecho á los bie
nes dejados por fallecimiento de Juan García del R ea l ,  para 
que en el término de 30 dias se presenten á deducirle en el 
juzgado de dicho Señor por la escribanía de numero de Don 
Francisco Montosa y autos que seguia con el Sr. marques de 
Fuente Pelayo, curador de los hijos mpriores del difunto se
ñor conde de Monlesclaros , sobre pago de maravedises, por 
medio de procurador, y con poder bastante; apeicibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

P O R  providencia del Sr. D. Manuel María Basualdo, ma
gistrado honorario de la audiencia territorial de V a l la -  

dolid y juez de primera instancia en esta capital, dada por 
la escribanía del número de D. José María de Garamendi, 
se cita y emplaza á todos los que se crean con derecho á un 
censo de 8800 rs. de capital que se dice constituido por Doña 
Ma ría López Cruz por escritura de 16 de Setiembre de 1624 
sobre la casa sita en esta corte y su calle del L o b o ,  señalada 
»‘n el dia con el número 11 nuevo, 22 antiguo, de la manza
na 228, en favor de la cofradía del Santísimo Sacramento y 
ánimas del purgatorio ‘de la parroquia de San Justo y Pas
tor de esta vil la , y que aunque se dijo que estaba redimido 
dicho censo cuando se vendió la referida casa y otra conti
gua con fachada á la calle del Baño en el año de 1659 no se 
demostró, ni obra en los títulos la redención; para que dentro 
de 30 dias contados desde que se publique este anuncio en la 
Gaceta, se presenten los que se crean con derecho , por sí ó 
por medio de representante legít imo á deducirle en dicho 
juzgado, donde penden los autos promovidos sobre que se de
clare libre de dicha afección á las hipotecas; con apercibi
miento de que no lo haciendo se proveerá lo que corresponda 
en justicia, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA

C O L E C C IO N  de 1 as guerras de Federico ri el Grande, por 
^  Mr. M u l le r ,  teniente de ingenieros al servicio de dicha 
Potencia, y aumentado con algunas notas por su traductor 
D. Francisco Paterno, acompañándole el correspondiente ma
pa de marca mayor imperial , i luminado, que contiene los 26 
planos de Jas batallas campales y grandes acciones ocurridas 
en las tres guerras de Silesia , con el del país que fue teatro 
de la guerra: un tomo en 4? en rústica, 34 rs.

Historia verdadera de la conquista de Nueva España por 
Bernal Diaz del Castil lo , uno desús conquistadores: cuatro 
tomos en 8? eu rústica de buena ¡mpresiou, á 48 rs. juego.

Ambas obras se hallan de venta en la librería de Velaz- J 
qu e z , calle de Atocha mas abajo de S. Sebastian.

L 'N  la librería de Sojo se vende el cuaderno 33 de la Colee 
cion de Cortes que publica la academia de la Htstorii 

Contiene las Cortes de Medina del Campo de lo05 y las d 
Va liado lid  de 1307, celebradas por Fernando iv : su pre 
cío 4 rs.

LO G IC A  de Baldinoti en latin, nueva edición corregid; 
M adrid  1840: un tomo en 8? Esta obra, mandada da 

por texto en la universidad de esta corte y otras del reine 
se halla de venta á 10 rs. en pasta en las librerías de Rio: 
calle de Carretas, núm. 5 3 ,  frente á la Imprenta naciona 
y de Sánchez, en la de la Concepción Geróuima.

í  O R E N Z O  ó los prometidos esposos: novela histórica s;
cada de los sucesos de Milán del siglo x v n ,  publicad 

en italiano por el célebre Alejandro Manzoni , y puesta e 
castellano por D. F é l ix  Enciso Caslrillon.

Es inútil prevenir la opinión del público al presentar e 
castellano esta obra tan celebrada de todos los literatos, 
traducida en casi todos los idiomas de Europa , habiendo: 
hecho en algunas partes hasta 12 ediciones. El ceba re  Mar 
zo n i , sin acudir á espectros y lances increíbles, supo con I 
mayor naturalidad , y copiando la verdad misma, excitar 
mantener v iva la atención de sus lectores, interesarlos y con 
mover su corazón con cuadros bien delineados y con sucesi 
dignos de conservarse en la memoria , pudiendo decirse qu 
los personajes que figuran en ella son históricos y nuevos e 
esta especie de obras. Es pues de esperar que el público es 
pañol verá con gusto en su idioma tal vez la mejor obra qu 
hasta ahora se ha escrito.en su clase, por cuyo motivo ha s 
do elogiada en toda la Europa.

Consta de tres tomos en 8? Se hallará toda la obra á 3 
reales en pasta y 28 en rústica en la librería de Cuesta freí 
te á las Covachuelas, y en la de Sánchez, calle de la Con 
cepcion.

DE P O S IT O  gratuito de todas las publicaciones periódic; 
y obras nuevas españolas ; establecido en Madrid en 1 

calle de la M ontera ,  núm. 12, piso bajo, en el mismo edi 
ficio de la librería europea.

Libros con extraord inaria  rebaja que se 'venden en dich 
lib re ría .

N o ta . Tomando seis ejemplares de una misma obra * 
dará uno gratis: tres si se toma una docena; y pasando c 
dos docenas se darán cuatro ejemplares gratis por cada un 
Los precios son en rústica.

Precio  actual. P r im it ivo

Consejos á mi hija , por Bouilly : 2 to
mos en 8? marquilla con 19 lárniuas
grabadas en acero  22 rs. 44 rs.

Nuevo Diccionario portátil español- 
frances y francés'español, por T a -
boada : 2 tomos en 8 ? . .   26 44

Ensayo sobre las preocupaciones, por 
el barón de H olbac ,  autor de la 
moral universal: un tomo en 8 ? . . .  6 14

Las Jóvenes, por Bouil ly :  dos tomos
en 8? marquilla .............................  16 30

Las madres de fam il ia ,  por Bouilly: 
dos tomos en 8? marquilla con 12 
láminas finas grabadas en a c e r o . . . .  22 40

Noticias curiosas sobre el espectáculo 
de M r  Robertson, los juegos de los 
indios, la fantasmagoría, S fc.: un
tomo en 8? con una lá m in a .....  2 8

M is  prisiones, memorias de Silvio P e 
ll ico , con notas de Maroncelli: un 
tomo en 8? con su retrato grabado
y una v iñeta ...................................  6 16

Historia .de lo ocurrido á Napoleón 
desde 29 de Marzo de 1814 hasta 
su llegada á la isla de Sta. Elena:
un tomo en 8? marquilla.............. 4 18

Resúrneu analítico del sistema del doc
tor G a l ! ;  sobre las facultades de| 
hombre y funciones-del cerebro, La- 
inada Craneoscopia: un lomo en 8? 
de hermoso papel é impresión con
12 láminas     12 24

Compendio de farmacología , ó trata
do de materia médica y farmacéuti
ca , por D. Juan Vicente Carrasco:
2 tomos en 8?.................................. .. . 12 28

La fisiología y patología de la muger, 
ó sta historia analítica de su cons
titución física y moral , de sus a tr i
buciones y fenómenos sexuales , y de 
todas sus enfermedades , por D. B. 
de V iguera :  4 tomos en 4? con una
lámina     40 72

Poética trágica , por Pablo Alouso de
la A v ec i l la :  un tomo en 8?   2 8

Cartas sobre la policía, por D. V a len 
tín de Foronda: un tomo en 8? 2 10

Tareas de un solitario, ó nueva colec
ción de novelas: un tomo en 8?. . . 2 8

Consideraciones acerca del Gobierno 
representativo, escritas en francés 
por M r.  Descubes, y traducidas al 
castellano por D. Pedro Barinaga : un
tomo en 8?    4 8

Del Espíritu de las leyes, escrito en 
francés por Mx. Montesquieu, y 
traducido al castellano: tres tomos 
en 8? marquilla  .............    36 60

Inconvenientes del celibato eclesiástico:
uii tomo en 16?.    2 6

Las ruinas de Palmira, ó meditaciones 
sobre las revoluciones de los impe
rios, por V o ln e y ;  precedidas de una 
noticia necrológica y seguida de la 
ley natural: un tomo en 8? con lá 
minas  6 10

Consideraciones sobre la España y sus 
colonias, y ventajas que resultarían 
de su mútua reconciliación, por Don 
Jorge F lin ter :  un tomo en 4? con 
el retrato de la Reina Gobernadora. 2 6

Himno al Sol , traducido en prosa del
francés: un tomo en 12?. . . .    2 6

Grandes descubrimientos astronómicos 
hechos recientemente en el Cabo de 
Bnena-Esperanza por Sir John Hers- 
ch e l : traducción del ingles: un lo 
mo en 8 ? ...............................................  1 4

M USICA

M úsica  nueva y  fá c il.

Grande colección de valses, inazonreas, galops, rigodo
nes, canciones amorosas V patrióticas 5fe.: estas piezas saca* 
das y extractadas de las mejores y modernas óperas ejecuta
das en esta corte de los maestros Rosini , Belluii , Ric«i, 
Mercadante y demas compositores de nota, están escritas con 
facilidad é inteligencia, cuyo orden se manifiesta á continua, 
cion : grande vais y coro, inazonreas y ga lop ; tanda de rigo. 
dones y plegaria de la ópera Jernma di V c rg i ;  grande galop 
británica y m»zourca dedicada á la Reina de Inglaterra; ma- 
zourca y galop, y tanda de rigodones de la óp< ra II purilu- 
ui ; vals del Zorcico alavés, Cotillón y vals de la libertad; 
tandas de rigodones de las máscaras, de las óperas deScara- 
murcia, Inés de Castro, Lucía Lamermour y de la Reina 
Isabel n ;  tres valses de los jovellanistas y cangrejos; tres de 
la ópera de los Puritanos; mazourcasde la Scarumoccia y otra 
dedicada á la Milicia nacional del reino; id. nuevo britano; 
canciones amorosas; el amante Trobador, la Eloísa, la Caro- 
lina: id. patrióticas; el triunfo de la Constitución; himno 
guerrero , Bilbao libre; la Roncalesa: himno á la paz de Rs. 
paña; himno lúnebre; todas las piezas para solo piano, á 4 
reales; guitarra, flauta y v i o l i n , á 3  rs. e jemplar,  y todas las 
piezas para canto y acompañamiento de piano y guitarra , á 
4 rs. cada ejemplar.

Se hallan para su despacho en M adrid ,  librería de Via- 
na, calle de Carretas, frente al café de Pombo.

L a  ausencia.

Canción nueva con acompañamiento de piano-forte y ar
pa. Poesía del Sr. D. Juan del P e ra l ,  música del maestro 
Espin.

Se halla de venta á 6 rs. en la librería de Boix, calle de 
Carretas , y en el almacén de música de L o d re ,  carrera de 
San Gerónimo.

A guas minero-medicinales de T r illo .

Las de las fuentes del R ey  , D irector y  Piscina se hallan 
en botellas , bien conservadas , en la Carrera de San Geró
nimo, casa de baños de M on ier ,  al precio de 4 rs. botella, 
y  se devo lverá uno por la botella.

TEATROS.
P R IN C I P E .  H oy  no hay función.

N ota . . Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad el drama nuevo en cinco actos, escrito en francés por 
el distinguido literato Fede rico Soulié, titulado L A  MUGE11 
DE U N  P R O S C R IT O .

O tra . También se prepara la gran comedia de magia, ar
reglada al teatro español por uno de nuestros mejores litera
tos, titulada LO S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T IN A .  
Diez y ocho decoraciones completas, y enteramente nuevas, 
un gran número de trasformaciones y juguetes, pintados y 
dirigidos por los profesores D. Francisco y D. Ensebio Luci- 
ni; un vestuario nuevo y costoso para el numeroso acompa
ñamiento que esta comedia reclama; bailes, coros, nada ha 
omitido la empresa para el mayor brillo de un espectáculo 
del que puede decirse que ^s el primero de los de este gé
nero que el público de Madrid ha visto en sus teatros.

C R U Z .  A  las siete de la noche. Se pondrá en escena la 
grande ópera en tres actos, del célebre B e l l in i ,  tan conoci
da y aplaudida en nuestros teatros, cuyo titulo es

I  P U R I T A N I  E D  I C A V A L I E R I .

Continuando la indisposición de la señora M a z z a r e l l i , ha 
accedido la señora Gamarra á los deseos de la empresa, pre
sentándose á desempeñar la parte de E lvira con el objeto de 
facilitar la repetición de una ópera ya puesta en escena, y 
confiada eú ja benevolencia ilustrada del público.

O tra . Se está ensayando para su pronta ejecución la ópe
ra nueva en dos actos,' titulada L E  N O Z Z E  DI F IG A R O .


